
Asunto: Facturas Pedientes
De: "Tuscan S.L." <tuscan@tuscansl.es>
Fecha: 14/02/2023, 22:25
Para: iaspiunza@proerai.com
CC: administracion <administracion@proerai.com>

Buenos días Anne e Iñaki Aspiunza,

Por la presente les recordamos, que �enen 2 facturas
pendientes de abonar por unos importes de 490,04 € +
199,65 € = 689,69 €,  desde el pasado mes de octubre y
noviembre, habiendo sido informados al respecto y
haciendo caso omiso.

Les informamos que disponen para abonarlas hasta el
día 17 de este mes mediante transferencia bancaria, en
la cuenta con IBAN  ES49 0081 7545 8300 0118 9826

Si llegada la fecha no hubiesen abonado dicho importe,
esta empresa procederá a realizar una reclamación vía
judicial por el saldo pendiente.  

Un saludo,

HR

La información contenida en este mensaje de correo electrónico es confidencial y puede reves�r el carácter de reservada. Está des�nada

exclusivamente a su des�natario. El acceso ó uso de este mensaje, por parte de cualquier otra persona que no esté autorizada, puede ser ilegal.

Si no es Ud. la persona des�nataria, le rogamos que proceda a eliminar su contenido y comunicar dicha anomalía a su remitente. En

cumplimiento de lo establecido por la RGPD (Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos) le comunicamos que los datos

personales contenidos en esta comunicación, serán tratados bajo la responsabilidad de TUSCAN S.L. y han sido recogidos de los contactos

mantenidos por Ud. con personal de la empresa ó de fuentes accesibles al público y han sido incorporados a un fichero de contactos, cuya

finalidad es la de mantener con usted relaciones comerciales y/o profesionales. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rec�ficación, cancelación

y oposición ante el Responsable del Fichero en info@tuscansl.es ó en la dirección Calle Iruñalde 9 31013 BERRIOZAR (Navarra) debiéndose
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